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Introducción
La elaboración de una Matriz de Peligros representa una herramienta fundamental para la identificación y gestión proactiva de los riesgos inherentes a la actividad pesquera fluvial. Esta matriz tiene como propósito principal identificar de manera sistemática los peligros presentes en cada etapa del proceso de pesca artesanal, desde el acceso a las orillas, la operación de embarcaciones menores, hasta la aplicación de técnicas de pesca y la manipulación de las capturas.
A través de este instrumento, se busca no solo clasificar los riesgos según su naturaleza, frecuencia y severidad, sino también establecer las medidas de control más adecuadas para su mitigación o eliminación. Al proporcionar una visión estructurada de los peligros y de las estrategias de prevención, la Matriz de Peligros se convierte en un documento esencial para promover prácticas laborales seguras dentro de la Asociación de Pescadores y Canoeros Artesanos de Girardot – ASOARTECARPEGIR.
Su implementación efectiva no solo permite reducir la incidencia de accidentes y enfermedades relacionadas con la actividad, sino también fomentar una cultura organizacional orientada a la prevención y al autocuidado. Además, esta herramienta contribuye a fortalecer la conciencia de los pescadores sobre los riesgos específicos de su entorno de trabajo, garantizando así la protección de su salud y su integridad física.






Objetivo
Diseñar una Matriz de Peligros que permita identificar, analizar y valorar los riesgos asociados a las actividades de pesca fluvial, implementando controles adecuados conforme a la GTC 45, y sensibilizar a los pescadores mediante planes de acción orientados a la prevención y mejora continua de las condiciones laborales.















Alcance
Este documento aplica a las actividades desarrolladas por los pescadores artesanales y los conductores de embarcaciones de la Asociación ASOARTECARPEGIR, abarcando los procesos operativos realizados durante la pesca fluvial y el manejo de las embarcaciones. 




Metodología
Se utilizó la metodología GTC 45 para la elaboración de la matriz de peligros, la cual permite clasificar los riesgos de acuerdo con su origen (biomecánico, biológico, físico, psicosocial, etc.), su nivel de deficiencia, exposición y probabilidad. Esta metodología también permite determinar la aceptabilidad del riesgo y plantear las medidas de intervención requeridas.















Generalidades de la empresa
	Nombre de la empresa:
	ASOARTECAPEGIR

	NIT
	900399434-0

	Actividad Económica:
	Actividades de Otras Asociaciones N.C.P.

	Dirección:
	Alto de La Cruz

	Teléfonos
	312 4592739

	Número aproximado de trabajadores:
	24


























Definiciones
Peligro: 
Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en términos de lesión o enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una combinación de estos.
Riesgo: 
Combinación de la probabilidad de que ocurra un evento o exposición peligrosa y la severidad de la lesión o enfermedad que puede causar.
Matriz de Peligros: 
Herramienta que permite identificar, valorar y priorizar los riesgos asociados a los diferentes procesos de una organización, para implementar controles eficaces.
GTC 45: 
Guía Técnica Colombiana que establece los lineamientos para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos en los ambientes de trabajo.
EPP (Elementos de Protección Personal): 
Dispositivos o vestimenta destinados a proteger al trabajador de posibles riesgos que puedan amenazar su salud y seguridad.
Condiciones de trabajo: 
Conjunto de factores del entorno laboral que pueden afectar la salud del trabajador, como la carga física, mental y ambiental.
Pescador artesanal: 
Persona que realiza labores de pesca utilizando técnicas tradicionales y embarcaciones menores, generalmente con fines de subsistencia o comercialización local.
Conductor de embarcación: 
Persona encargada del manejo, navegación y operación segura de la canoa o lancha utilizada en actividades pesqueras.
Factores biomecánicos: 
Riesgos asociados a movimientos repetitivos, esfuerzos físicos, posturas inadecuadas o manipulación de cargas.
Factores biológicos:
Peligros derivados de la exposición a virus, bacterias, parásitos, hongos u otros organismos vivos.
Factores físicos: 
Riesgos relacionados con el entorno físico como el ruido, temperatura, vibraciones, iluminación o presión atmosférica.
Factores psicosociales: 
Condiciones del entorno laboral que afectan el bienestar mental y emocional del trabajador, como el estrés, la carga mental o el clima organizacional.

Accidente de trabajo:
Suceso repentino que ocurre por causa o con ocasión del trabajo y que produce una lesión o enfermedad en el trabajador.
Enfermedad laboral: 
Patología contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral.
Control del riesgo: 
Medidas implementadas para eliminar, reducir o mitigar los riesgos presentes en el lugar de trabajo.
Mejora continua: 
Proceso constante de revisión y ajuste de las condiciones de trabajo y de los sistemas de gestión con el fin de alcanzar niveles más altos de seguridad y salud. 









Áreas inspeccionadas
Durante el proceso de identificación de peligros y valoración de riesgos, se realizaron inspecciones en las áreas operativas de la Asociación ASOARTECARPEGIR, enfocándose principalmente en los espacios donde se desarrollan las actividades de pesca fluvial. Las áreas inspeccionadas incluyeron los puntos de embarque y desembarque, las canoas utilizadas para la navegación, las zonas de almacenamiento y manipulación de las capturas, así como los entornos donde los pescadores y conductores de embarcaciones realizan sus tareas diarias. Estas visitas permitieron observar directamente las condiciones reales de trabajo, los equipos utilizados y los posibles factores de riesgo presentes en cada etapa del proceso pesquero.
Resultados De La Matriz De Peligros
A continuación, se describen algunos de los peligros más representativos identificados en las labores de los cargos operativos evaluados:
Operador de Canoa
Se identificaron múltiples riesgos biomecánicos como el levantamiento y transporte de cargas pesadas (motor y canoa), posturas prolongadas no ergonómicas, y movimientos repetitivos durante el pilotaje. También se reconocieron peligros biológicos por exposición a virus, bacterias, parásitos y mordeduras de fauna acuática, además de factores físicos como la exposición a ruido, vibraciones, temperaturas extremas, y fenómenos naturales como inundaciones y vendavales. Todos estos factores representan niveles de riesgo que oscilan entre 'No Aceptables' y 'Aceptables con controles específicos', lo cual exige intervenciones urgentes como capacitaciones, uso obligatorio de EPP, pausas activas y protocolos de bioseguridad.


Atarrayador
En el cargo de atarrayador se identificaron riesgos similares en cuanto a factores biomecánicos por manipulación de cargas, posturas mantenidas y movimientos repetitivos. También se identificaron riesgos biológicos como exposición a bacterias, parásitos y hongos debido al contacto directo con el agua y los peces. Se registraron además riesgos psicosociales por condiciones de tarea y de gestión organizacional. Los riesgos en su mayoría fueron clasificados como 'No Aceptables', y se recomienda implementar capacitaciones constantes, mejorar los elementos de protección personal, y crear estrategias de rotación de tareas.

Conclusiones
Los resultados evidencian una alta exposición a riesgos en ambos cargos operativos evaluados. La implementación de medidas de intervención como la capacitación continua, uso de EPP adecuado, rotación de actividades y fortalecimiento de protocolos de bioseguridad resulta indispensable para garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables. Se recomienda realizar seguimiento periódico a las condiciones identificadas y actualizar la matriz de peligros de manera anual o cuando se presenten cambios en las actividades o condiciones del entorno.

